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Editorial

EL 
PRESIDENTE 

INFUMADo
Las políticas sobre cannabis se están moviendo en el hemisferio.

En Estados Unidos, el 8 de noviembre, hubo 8 estados que se sumaron a la política 
del cannabis medicinal o cambiaron a la política del cannabis de uso personal, o 
“recreativo” como lo encasillan políticos y medios.

Que los ciudadanos de 8 de 9 estados en disputa hayan votado a favor de una regula-
ción del cannabis, sea para uso personal o medicinal, es una muestra de que el país del 
norte avanza vigorosamente en la construcción de leyes que aprovechan los beneficios 
médicos de la planta, a la vez que combaten mejor a la delincuencia; por un lado, al cor-
tar parte del flujo de sus ganancias económicas y, por el otro, al redirigir las fuerzas de 
seguridad contra delincuentes, y ya no desperdiciarlas en la persecución de usuarios en 
posesión de droga en cantidades bajas. 

Al sur del continente, en Colombia, se observa un boom del cultivo para consumo per-
sonal y la aparición de una decena de nuevas empresas a menos de un año del decreto 
que permite el establecimiento de industrias de cannabis medicinal en aquel país. Y si 
bien no sabemos cuáles serán los alcances de esta política, se observa que el cultivo 
para uso personal y que el consumo regulado, aún en vía pública, es mucho mejor para 
usuarios y policías. Por otra parte, la posibilidad de producir medicamentos pondría a 
Colombia en la vanguardia del mercado dado los menores costos de cultivar en exterior 
y con una variedad de climas ideal para su desarrollo como industria.

Mientras tanto en México, la política se mueve en dos pistas. La primera en el Senado, 
donde la fuerzas conservadores desvalijaron la iniciativa presidencial del 21 de abril, al 
grado de solo llevar al pleno del senado el permiso de uso medicinal, basado en medi-
camentos con base en cannabis pero sin THC; y las cuales tienen que ser importadas y 
tienen costos que están lejos del alcance de la mayoría de la población que la requiere. 
Como nunca el presidente ha sido ignorado por su propio partido, o, como quien dice, ya 
ni lo fuman.

Este beneficio del cannabi medicinal, al igual que el fallo de la Suprema Corte, presen-
tan una cierta carga de clase social, pues lo que han hecho ambos poderes de la unión 
-legislativo y judicial- ha sido proteger los derechos de algunos, no de todos.

Por su parte, en la Ciudad de México, las propuestas de incluir el cannabis sea para 
uso personal, medicinal o recreativo, fueron desechadas por la comisión correspondiente. 
Pese a todo la votación sobre el cannabis medicinal fue cerrada (10-8), e incluso tuvo que 
haber un recuento voto por voto, dado que el presidente de la mesa primero contó un 8-8, 
pero reculó ante las quejas de lo asambleístas en contra. Además, se eliminó del proyecto 
de Constitución CDMX la propuesta de que no se sancione de forma alguna el consumo 
de cannabis, aunque se espera que esta pueda ser reinstalada cuando se reúna el pleno 
de la asamblea constituyente en próxima semanas.
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LA DOSIS es una publicación dirigida a personas y 
sociedad en general, mayor de edad, en pleno ejercicio 
de sus derechos humanos y civiles, interesadas en 
conocer de manera objetiva y responsable la cultura 
y situación particular de los psicoactivos en México 
y en la comunidad internacional en general. La 
publicidad y patrocinios de productos y servicios que 
se ofertan y que contiene LA DOSIS se encuentra 
restringida por las leyes vigentes al momento de su 
publicación en México, y los derechos y obligaciones 
comerciales solo surten sus efectos legales dentro de 
la jurisdicción territorial de los Estados que autoricen 
su venta y consumo, por lo tanto LA DOSIS no se 
hace responsable de los actos de comercio que a 
la luz de la legislación de México, actualice alguna 
conducta ilícita entre los sujetos que publicitan sus 
productos y servicios y los consumidores de la presente 
publicación.

Este periódico es una publicación que no sugiere ni 
recomienda el uso y consumo de psicoactivos, así como 
de ninguna otra sustancia legal o ilegal. El lector es 
plenamente responsable de sus actos y omisiones ante 
la ley, le recomendamos no leer esta publicación.

El uso personal y terapéutico es responsabilidad de 
quien los ejerce.

El 4 de noviembre de 2015 la SCJN reconoció los 
derechos inherentes a todas las personas, como lo 
son el libre desarrollo de la personalidad y el uso de 
sustancias psicoactivas.
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EL 14 DE NovIEmbRE, oRgaNIzacIoNES 
DE La SocIEDaD cIvIL y DIPuTaDoS 
LocaLES PRocaNNabIS acuDIERoN a uNo DE LoS foRoS 
coNvocaDoS PoR La aSambLEa coNSTITuyENTE DE La 
cDmX PaRa quE cIuDaDaNoS PRESENTaRaN PRoPuESTaS 
DE moDIfIcacIóN aL PRoyEcTo DE coNSTITucIóN ENvIaDo 
PoR EL jEfE DE gobIERNo.

ProPuestas CannábiCas 
Ciudadanas 
en el Foro Ciudadano 
Constituyente de 
la CdMx

Guadalupe 
GardeLoz

L
a mesa donde se presentaron las 
propuestas la conformaron Mariana 
Sevilla, del Movimiento Cannábico 
Mexicano; Jorge Herrera represen-

tante del colectivo Jóvenes Constituyentes de 
la Ciudad de México; Carlos Zamudio, director 
de la Biblioteca Cannábica y editor del perió-
dico La Dosis; Margarita Garfias de la organi-
zación Bienvenido a Holanda y los diputados 
Esthela Damián y Alejandro Chanona, ambos 
del partido Movimiento Ciudadano.

Las propuestas ciudadanas se centraron 
en el artículo 4, de los principios fundamen-
tales, en el cual se incluía el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, y el artículo 
14, Ciudad solidaria, en el cual se proponían 
adhesiones a los numerales 1 y 7 del inciso F 
(Derecho al más alto nivel de salud), las cua-
les incluían el acceso a tratamiento cannábi-
co y la no sanción del cultivo, y el agregado 
del numeral 8, que proponía la designación de 
espacios de consumo seguro para la libre con-
vivencia entre usuarios de cannabis. Confor-
me estas propuestas, los artículos quedarían 
redactados de la siguiente manera:

los artículos quedarían redactados de la si-
guiente manera: 

Antecedentes de la 
Iniciativa Damián
En entrevista para La Do-
sis, Esthela Damián reco-
noce las similitudes que 
tiene con las propuestas 
ciudadanas y relata que 
ha venido trabajando el 

derecho del consumidor desde que presen-
tó una iniciativa ante la VI Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, de la 
cual formó parte como diputada. 

En aquel momento también 
apoyó la realización de foros y 

seminarios nacionales e in-
ternacionales, entre ellos 
el denominado “Política 

pública en la materia 
de adicciones”, al 

cual asistieron 
expertos de 

todo el mun- do. Tam-
bién viajó a Esta- dos Uni-
dos para observar la expe- r i e n c i a 
en Denver, Colorado, y conocer diputados 
uruguayos, que en ese tiempo estaban legalizan-
do la mariguana en su país. De forma que fue for-
taleciendo sus ideas respecto a que lo mejor era 
una regulación que beneficiase al usuario:

“Esta iniciativa se desarrolla por especialis-
tas nacionales, politólogos, doctores en derecho, 
científicos, sociólogos e investigadores, que ge-
neraron la alternativa en la Ciudad de México 
de clubes cannábicos y uso recreativo de can-
nabis. Si se quería consumir, la persona tenía 
que ser mayor de edad y acercarse al IAPA (Ins-

tituto de Atención y Prevención de las Adiccio-
nes) para que se le explicase en qué consisten 
los riesgos del consumo de cualquier droga; esta 
institución iba a ser la encargada de administrar 
la sustancia para consumo personal; además de 
los clubes cannábicos que iban a ser lugares de 
esparcimiento donde no se iba a ser molestado 
por consumir, y se posibilitaba la siembra y pro-
ducción”, comentó la legisladora.

“Toda la información recabada se presentó 
ante la Asamblea en conjunto con el diputado 
Vidal Llerenas, pero nunca fue discutida en se-

siones. Dejamos pasar la oportunidad y este tema 
fue congelado, aun cuando vemos que Estados 
Unidos ha venido avanzando firmemente en el uso 
de cannabis. Y lo que México no ha querido mirar 
es que el marco jurídico actual está incompleto, es 
erróneo e hipócrita porque la Ley General de Sa-
lud te dice que puedes ser consumidor pero no te 
dice dónde adquirirla. En consecuencia, cuando 
te permite un gramaje y consumo sin decir dónde 
obtenerla, te echa en manos de la delincuencia or-
ganizada porque todo el que venda o produzca en 
este país comete un delito. Excepto aquellos que 
ya tuvieron el amparo por parte de la suprema cor-
te de justicia”, manifestó Damián Peralta.

Apoyo a Chanona
La diputada Damián también apoyó la propuesta 
del diputado Alejandro Chanona, la cual va dirigi-
da en término de cannabis medicinal y de la cual 
opina que “su iniciativa tiene que ver con el tema 
de reducción de riesgos y daños. Y en cuanto a ma-
rihuana, él llega hasta el esquema medicinal. Con-
sidero que cualquiera de las dos iniciativas sería un 

Por su parte Esthela Damián Peralta, 
asambleísta constituyente por el partido 
Movimiento Ciudadano, propuso incorpo-
raciones en el artículo 10, Ciudad de liber-
tades y derechos, para incluir la libertad 
de poder alterar la conciencia; y el artículo 
14, en el cual proponía la atención integral 
del consumo. Conforme estas propuestas, 

salto importante en este ejercicio que corresponde 
a la misión conceptual, cultural y prohibicionista 
que hoy tiene México, como país y capital. Un salto 
donde pudiéramos romper este tipo de prejuicios 
y avanzar de manera sostenida para tener una po-
lítica de prevención efectiva, en donde se invierta 
en una política pública en materia de reducción de 
riesgos y daños, pero sin generar falsas percepcio-
nes con relación a aquello que se dice prevenir. 

“Yo soy mujer madre de familia. Esta iniciativa 
está pensando en las próximas generaciones, no 
estoy buscando que nadie caiga en alguna adic-
ción. Se me hace más grave que conociendo la 
realidad actual se permita que a los jóvenes se les 
criminalice y que terminen purgando condenas de 
una sociedad timorata y conservadora que no ha lo-
grado evolucionar al ritmo y necesidad correspon-
diente. Se nos ha hecho ver que esta es una lucha 
contra las drogas, pero no se aclara todo lo que hay 
alrededor de este tema como una visión de estado, 
que no garantiza la salud, ni tampoco permite el 
ejercicio de libertad del individuo. Y yo creo exac-
tamente lo contrario, una persona mayor de edad 
es una persona con madurez y condiciones para to-
mar una decisión con relación a su sano juicio. Y de 
ninguna manera queremos distribuir indiscrimina-
damente el cannabis, y menos que se nos acuse o 
estereotipe que queremos envenenar a los jóvenes. 
Es exactamente al revés, lo que queremos son polí-
ticas públicas realmente efectivas: inversión en ma-
teria de presupuesto, supervisión de las institucio-
nes que se dedican al tema y la no criminalización 
de ninguna manera y bajo ningún esquema: social, 
público, político o jurídico”, expresó la diputada.

Cannabis desechada de la 
Constitución de la CDMX
Casi al mes después de darse a conocer las pro-
puestas ciudadanas y asambleístas para incluir 
la cannabis en la Constitución, el 11 de diciem-
bre, se votaron en comisiones las propuestas de 
los asambleístas.

La propuesta de Esthela Damián fue votada 
por 6 a 10 en contra y quedó desechada.

La propuesta de Alejandro Chanona, tam-
bién del partido movimiento ciudadano, la cual 
incluía el acceso a cannabis terapéutico, progra-
mas para reducción de riesgos y daños y la pro-
moción del estudio científico de la planta, fue 
votada por 8 a 10 en contra y también quedó 
desechada; curiosamente esta propuesta fue 
votada dos veces, pues el presidente de la mesa 
primero contabilizó 8 votos a favor y 8 en contra, 
pero ante el desacuerdo de algunos se realizó 
una nueva votación, quedando 8 a 10 en contra.

Las propuestas ciudadanas, por su parte, 
ni siquiera fueron consideradas en la comisión. 
Y, finalmente, la comisión eliminó el numeral 7, 
del inciso f, del artículo 14, de forma tal que no 
se mencionara la palabra cannabis en la consti-
tución; aunque este numeral todavía puede ser 
recuperado en el pleno de la asamblea, cuando 
se reúna el total de constituyentes.
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Senado aprueba 
la importación de 

cannabis medicinal
EL PaSaDo maRTES 13, EL SENaDo DE La 
REPúbLIca aPRobó La INIcIaTIva coN La 
quE SE INTENTa PERmITIR La ImPoRTacIóN 
DE mEDIcamENToS DE caNNabIS. 

D
urante la sesión de dis-
cusión hubo una larga 
repetición de argumen-
tos sobre lo bueno y lo 

malo que significa la mariguana 
para quienes están a favor y en 
contra. Ahora teniendo como pun-
to de referencia una ley que inten-
ta que la importación sea la vía 
para acceder a los medicamentos 
con base en cannabis.

Ahora, quienes siempre han 
estado en contra del uso de can-
nabis, aprobaron una ley para que 
la usen sólo pacientes cuyas fami-
lias puedan comprar la medicina 
en el extranjero y pagar los pre-
cios de importación, negándole el 
beneficio al resto de la población. 

Mientras que quienes están a 
favor del uso personal y medicinal, 
votaron en contra por considerar 
esta iniciativa una zalea de la ini-
ciativa presidencial, la cual con-
sideraba, aunque medianamente, 
algunos derechos de los usuarios 
de cannabis.

La iniciativa también contem-
pla la posibilidad de investigación 
y de comercialización de produc-
tos de cáñamo con concentracio-
nes de THC menores a 1%; sin em-
bargo, esto no estaba prohibido, 
sino que las instituciones simple-
mente obstaculizan su realización, 
y la iniciativa tampoco aclara nada 
al respecto, solo que se turnará 
a dependencias de salud para la 

creación e implementación de las 
normativas correspondientes.

La votación final fue de 98 vo-
tos a favor y 7 en contra, más 1 
abstención. 

Al final de la sesión, la diputa-
da Martha Tagle presentó reser-
vas a la iniciativa para reformar el 
artículo 245 de la Ley General de 
Salud y 198 del Código Penal Fe-
deral con el objetivo de promover 
mejoras y garantizar el derecho a 
la salud de las personas que re-
quieren cannabis medicinal. 

Ahora el dictamen pasará a la 
cámara de diputados, donde será 
aprobado o desechado en el próxi-
mo periodo de sesiones.

La votación 
final fue de 
98 votos a 

favor y 7 en 
contra, más 1 

abstención. 
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Crónica de la 
Conferencia 
Regional 
Latinoamericana 
de Estudiantes 
por una Política 
Sensata de Drogas1

Staff EPSD

LoS PaSaDoS 3 y 4 DE NovIEmbRE SE 
LLEvó a cabo La coNfERENcIa REgIoNaL 
LaTINoamERIcaNa EPSD EN moRELIa 
mIchoacáN. La coNfERENcIa coNSTó DE TRES 
gRaNDES EjES: SaLuD, PoLíTIca y cuLTuRa.

P
articiparon más de 30 panelistas, incluyendo estudiantes de diferentes 
capítulos locales de EPSD como Costa Rica, Guadalajara, Chihuahua 
y también estudiantes de otras universidades no involucradas con 
EPSD, así como profesionales como abogados, sociólogos, psicólogos, 

investigadores de alto nivel y políticos, quienes tuvieron la oportunidad de ha-
blar y compartir sus conocimientos y experiencias con los asistentes.

La jornada de actividades comenzó con una conferencia magistral de 
apertura por el ex congresista Fernando Belaunzarán, quien narró su expe-
riencia durante el periodo legislativo, cuando impulsó una iniciativa de ley 
para regular la cannabis, en el año 2012. Durante y después de su exposi-
ción se dio la oportunidad de entablar un largo diálogo entre los asistentes, 
quienes cuestionaron sobre su transición del activismo juvenil al trabajo 
político y legislativo, y sobre su interés en la política de drogas.

EL primer día continuó con la presentación de dos mesas: una sobre 
el activismo, encabezada por Jacki Moreira, integrante del capítulo de 
SSDP en la universidad de Berkeley; y otra más sobre política, donde se 
abordaron El desplazamiento interno forzado, ¿Cómo sería un mundo 

post-prohibición? y La política de drogas en la asamblea constituyente 
de la CDMX. 

El segundo día comenzó la jornada con la conferencia titulada Prohibi-
ción de drogas y combate frontal al narcotráfico, donde se argumentó -cómo 
la guerra contra las drogas causó miles de asesinatos de jóvenes varones 
en México y ha desplomado su esperanza de vida, la cual estuvo a cargo 
del Mtro. Carlos Galindo, investigador del Instituto de Estudios Legislativos 
Belisario Domínguez, del Senado Mexicano. La jornada continuó con la con-
ferencia magistral a cargo del  Dr. Froylán Enciso, autor del libro Nuestra 
Historia Narcótica. publicado en 2015, y quien señaló que "la Guerra contra 
las Drogas comenzó hace siglos, con ataques contra el uso indígena del 
peyote y cultivo de amapola desde 1940".

Para el cierre de las jornadas hubo dos paneles y un taller. El primer 
panel versó sobre Reducción de daños, donde se habló del sistema cannabi-
noide. Después continuó el taller La Cannabis en la Terapéutica, a cargo del 
colectivo CANNATIVA. Al final las actividades concluyeron con una confe-
rencia magistral sobre la “Guerra contra las drogas en el triángulo norte” a 
cargo del Reverendo Martín Díaz, de El Salvador, y  una gran plenaria final 
entre los asistentes.

Con saldo positivo y un gran sabor de boca ya se están preparando to-
dos los dispositivos para lanzar la convocatoria y comenzar los preparativos 
de la próxima conferencia regional latinoamericana en otoño de 2017.

1 EPSDMx coordina  la red latinoamericana de EPSD y es miembro de la red 
Students for Sensible Drug Policy la cual cuenta con capítulos en 17 países 
destacan: Canadá, Reino Unido, Irlanda, Australia, Nueva Zelanda, Ghana, 
Nigeria, Costa Rica y es la única red internacional estudiantil que trabaja por 
cambiar las leyes que promueven el prohibicionismo y  la llamada guerra 
contra las drogas. + info epsd.org.mx
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fINaLIza 2016, uN año LLENo DE NovEDaDES EN 
EL ámbITo caNNábIco quE SIN DuDa DEjaRoN 
huELLa EN La cuLTuRa y La SocIEDaD DE NuESTRo 
PaíS. TRaS DocE mESES LLENoS DE acTIvIDaDES 
RELacIoNaDaS coN EL caNNabIS, SE PuEDE DEcIR 
quE méXIco ya No SERá EL mISmo. 

 Recuento                    2016
I

nició el año con los foros 
convocados por el gobierno 
mexicano para la regulación 
del cannabis. Con una amplia 

convocatoria, en los cinco foros 
realizados en diversas ciudades 
de la república, se escucharon 
las posiciones más diversas para 
intentar encontrar una manera 
de integrar el cannabis en la vida 
del país. Supuestamente con esas 
conclusiones se elaboraría una 
propuesta de ley que regulara el 
cannabis a nivel nacional. 

Por su parte, el histórico fallo 
de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aún fresco, ocasionó un 
fuerte debate en diversos espacios, 
pues ponían en jaque al poder Le-
gislativo al obligarlo a legislar sobre 
los derechos inherentes a todas las 
personas, con lo que muchas per-
sonalidades salieron del clóset can-
nábico, entre ellas Lucía Méndez, 
la diva de hace algunas décadas, y 
Fernando Gómez Mont, secretario 
de Gobernación en el sexenio de 
Felipe Calderón. Uno de los avances 
culturales más evidentes en este 
2016 es que ya no es vergonzoso 
aceptar el propio consumo. 

Paralelamente, el movimiento 
por el uso medicinal y terapéutico 
del cannabis, iniciado con el mo-
vimiento Por Grace, comenzaba a 
cobrar fuerza al darse a conocer 
dos casos más: el de María Paula 
y Alina, el primero en Yucatán y el 
segundo en Veracruz, lo que gene-
ró una poderosa ola de simpatía 
hacia el cannabis y de reafirma-
ción de lo que ya se sabe en Mé-
xico desde hace siglos: esta plan-
ta tiene propiedades medicinales 
incuestionables. Surgieron nume-
rosos casos más y se afianzaron 
nuevos colectivos y organizaciones 

por el uso terapéutico, además de 
la avalancha de iniciativas legisla-
tivas que proponían la regulación, 
con distintos matices como el culti-
vo, el uso medicinal e incluso el uso 
industrial del cannabis.

Para abril, y después de la de-
cepción que significó la sesión 
especial de la Asamblea general 
de las naciones Unidas (UNGASS 
2016), el presidente Enrique peña 
Nieto dio un giro en su discurso 
(unos meses atrás había señalado 
que no se iba a legalizar la marihua-
na en México) y envío una iniciativa 
que proponía la descriminalización 
de la posesión de hasta 28 gramos 
y la posibilidad de importar y pro-
ducir derivados de cannabis con 
fines científicos y de investigación. 

El 4/20 se celebró con una mul-
titudinaria reunión en la Plaza Louis 
Pasteur convocada por la Comuni-
dad de Cultura Cannábica y AME-
CA donde, por cierto, se repartió 
por primera vez La Dosis. Youalli G, 
poeta cantautor que ha acompaña-
do el movimiento cannábico desde 
inicios del presente siglo, compartió 
sus rimas en medio de un aguacero 
que no ahuyentó a los presentes. 

En 2016 también se iniciaron los 
bazares orgánicos de la pulquería 
Los Insurgentes: el 24 de abril se lle-
vó a cabo el primero a beneficio de 
la XVI Marcha del Día Mundial por 
la Liberación de la Mariguana en 
México, que contó con gran acep-
tación y el padrinazgo de los com-
prometidos artistas Gabo Revueltas 
y Bungalo Dub.

Vendría mayo y con él la ya tra-
dicional Gran Marcha de la Alame-
da al Monumento a la Revolución, 
que este año reunió a más de cinco 
mil personas que, como cada año 
desde 2001, marcharon pacífica y 

alegremente 
por las calles 
del primer 
cuadro de la 
ahora llama-
da Ciudad 
de México. 
Esta mar-
cha también 
incluyó un 
nuevo ele-
mento muy 
importante: 
participaron 
usuarios te-
rapéuticos, re-
presentados por 
el colectivo Un 
México con Salud, 
que por primera vez 
marcharon junto con 
la Marcha Cannábica 
anual. Durante este mes 
se inauguró también la sala 
temática de drogas en la Biblio-
teca José Vasconcelos, donde todo 
mundo puede consultar y solicitar 
en préstamo libros y revistas espe-
cializados.

En junio se dio la noticia de 
que el senado dictaminaba la 
iniciativa presidencial y pre-
tendía aprobar una modifi-
cación a las leyes que ig-
noraba los pocos avances 

que contenía. 
La respuesta 
de la socie-
dad civil no 
se hizo es-
perar y 33 
o r g a n i z a -
ciones de la 
sociedad ci-
vil y casi un 
centenar de 
personal i -
dades, entre 
académicos, 

investigado-
res, juristas, 

artistas, activis-
tas y figuras polí-

ticas, emitieron un 
desplegado en el 

que se denunciaba la 
actitud timorata de los 

legisladores. A partir de 
ahí comenzó a escribirse un 

nuevo capítulo del Movimien-
to Cannábico Mexicano. La se-

nadora Martha Tagle, que impulsó 
el mencionado desplegado, facilitó 
el espacio para que representan-

tes de organizaciones, colectivos 
y hasta pequeñas empresas se 

dieran cita y construyeran una 
propuesta ante el dictamen 
de los senadores.

En agosto se presentó 

En el ámbito cultural, durante 2016 la revista cáñamo dio voz a 
importantes figuras que por primera vez hablaron de sus experiencias 
con la mariguana y de su visión sobre la actualidad del cannabis en 
México. Personajes de la talla de José Agustín, Guillermo Fadanelli, 
Julio Glockner, Felipe Ehrenberg, Daniel Giménez Cacho y figuras de 
la vida política del país como la senadora Martha Tagle y el exdiputado 
federal fernando belaunzarán.

ocho libros cada una al acervo de 
la Vasconcelos.

También en octubre se presen-
tó en el Senado la expo Cáñamo 
para Todo, realizada por integran-
tes del MCM. Esta muestra in-
cluyó al Museo del Cáñamo y La 
Marihuana en México y stands 
de distintas organizaciones que 
brindaron información a los legis-
ladores y al público en general en 
el marco del seminario internacio-
nal que se festejó el día 26. Es de 
resaltar también que el movimien-
to cannábico se encuentra ya en 
Guadalajara, León, Monterrey, To-
rreón y Querétaro, además de la 
Ciudad de México.

Al iniciar noviembre, EPSD 
realizó su congreso en la ciudad 
de Morelia, mientras que el Co-
lectivo Guadalajara 420 organizó 
una conferencia sobre cannabis 
medicinal, una de las primeras en 
esa ciudad organizada por los ac-
tivistas. También en ese mes, del 
8 al 11 de noviembre se celebró el 
Tercer Congreso Universitario so-
bre Sustancias Psicoactivas, en la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
Ciudad Universitaria.

Este año también se formalizó 
un proyecto importante para los 
usuarios de drogas: el Club Can-
nábico Xochipilli se convirtió en 
asociación civil mientras que Es-
tudiantes por una Política Sensa-
ta de Drogas, a siete años de ser 
organización no gubernamental; 
y ReverdeSer Colectivo, a cinco, 
cumplieron un año de dar ese paso 
¡felicidades a los integrantes de las 
tres organizaciones!

2017, el centenario de la Cons-
titución Mexicana será, sin duda, 
un año en el que se concretarán 
más proyectos y continuará la lu-
cha por la ampliación de los dere-
chos cannábicos.

2017, sin duda, un 
año en el que se 
concretarán más 
proyectos y continuará 
la lucha por la 
ampliación de los 
derechos cannábicos.

en México un acontecimiento que 
significó un parteaguas en la cul-
tura y la sociedad, por lo abierto 
de su realización y por la diversi-
dad de las personas que asistieron 
a la primera Feria del Cannabis en 
América. Participaron reconoci-
dos conferencistas de talla inter-
nacional como Paul Stanford, Lisa 
Sánchez, José Carlos Bouso y Ana 
María Gazmuri, entre otros. Clara-
mente, Expoweed representa la 
“salida del clóset” de la industria 
cannábica en nuestro país al mos-
trar de distintas maneras cómo 
el cannabis puede integrarse a 
la economía aportando recursos, 
conocimientos y sobre todo, una 
materia prima, una medicina y 
una sustancia de esparcimiento a 
una sociedad que busca salidas a 
la crisis que vive en la actualidad.

En el marco de Expoweed, y 
aprovechando la presencia de nu-
merosas personalidades que asis-
tieron a la Feria, se organizó la Traji-
nera Cannábica, una actividad que 
combinó prácticas actualizadas de 
consumo con el conocimiento y la 
teoría sobre las mismas. Una verda-
dera fiesta del cannabis con parti-
cipantes internacionales que dejó 
muy buen sabor de boca a todos 
los participantes. 

En octubre, AmeriCannabis lle-
gó a su quinta edición con talleres, 
charlas, exposiciones y la ya clási-
ca InterCannabis, la feria comer-
cial de productos cannábicos que 
también estrenó una sede de lujo: 
el Huerto Roma Verde. Otra activi-
dad relevante fue la sesión sobre 
uso medicinal en la Biblioteca Vas-
concelos, con la participación de 
Bienvenido a Holanda, Por Grace 
AC, un México con Salud y Auco-
cultivo Medicinal en México. Para 
cerrar con lazo verde, la revista 
Cáñamo donó dos colecciones de 
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La rebelión silenciosa
Jorge Hernández Tinajero
Foto: Cortesía CáñamouNa EvoLucIóN NoToRIa ha obSERvaDo EL DEbaTE NacIoNaL 

SobRE REguLacIóN DE maRIguaNa EN LoS úLTImoS TIEmPoS. 
hacE 20 añoS, La mERa mENcIóN DEL TEma “maRIguaNa 
REguLaDa" SuScITaba buRLaS y DESPREcIo a ToDoS LoS 
NIvELES: DESDE LoS cíRcuLoS SocIaLES y famILIaRES, haSTa 
La acaDEmIa y LaS fuERzaS PoLíTIcaS, PoR No habLaR DE LaS 
DISTINTaS auToRIDaDES E INSTITucIoNES NacIoNaLES.

D
esde hace unos cinco años, sin embargo, la 
mariguana ha suscitado un debate público in-
édito en el país. Y aun cuando es imposible ne-
gar que esta evolución puede ser considerada 

como una buena señal para un debate menos prejuicioso 
y más pragmático, lo cierto es que no existe un consenso 
social, ni político, de hacia dónde avanzar.

También es preciso reconocer que muchas son las 
propuestas legislativas que se han hecho desde enton-
ces. De manera esquemática, podríamos decir que tales 
propuestas se dividen básicamente en dos: aquellas que 
buscan imitar los modelos regulatorios de algunos esta-
dos de los EEUU y las que, temerosas de abrir la puerta 
a un mercado abierto de mariguana –en el sentido de 
negocios y ganancias, no necesariamente que se pueda 
acceder a ella de forma ilimitada, ya que todas incluyen 
previsiones para evitar el acceso a menores, por ejemplo– 
proponen distintos grados de control estatal del mercado, 
ya sea por monopsonios o monopolios del Estado, para la 
producción y la distribución de la planta.

Ambas posiciones son, sin embargo, poco deseables 
o bien francamente impracticables. En el caso de las pri-
meras, de aquellas propuestas que contemplan un mer-
cado regulado de la planta, si bien tienen la ventaja de 
permitir que los distintos eslabones de la cadena produc-
tiva trabajen de forma legítima y legal, motivados por sus 
intereses económicos, cierto es que la lógica de merca-
do conduce inevitablemente a una tendencia en la que 
la expansión del consumo es necesaria para incentivar 
a la industria, lo que difícilmente es conciliable con una 
política de salud pública que quiérase o no, se preocupa 
legítimamente por un posible crecimiento del mismo. La 
pregunta central para este tipo de propuestas es: ¿con-
viene a México permitir un mercado cuyos incentivos 
fundamentales se encuentran en aumentar el consumo? 
Probablemente la respuesta sea no.

La segunda opción, al contrario, peca de lo opuesto. 
Al sobreestimar el impacto del consumo de mariguana y 
catalogarlo como un potencial problema de salud públi-
ca (aseveración que está en tela de juicio, incluso en los 
países que consumen estadísticamente mucho más que 
México) las propuestas presentadas plantean un control 
férreo del Estado sobre toda la cadena productiva, desde 
el Estado como productor y distribuidor monopólico, hasta 
el registro de los usuarios que quieran acceder a la planta 
de manera legal. Múltiples son los problemas de una pro-
puesta así: desde la probada ineficacia de cualquier Esta-
do para satisfacer como productor las necesidades de un 
mercado dinámico y sofisticado, pasando por un registro 
de usuarios que jamás van a acceder a ser vigilados discre-
cionalmente por instituciones en las que, con toda razón, 
desconfían por completo. Más aun: el ejemplo más acaba-
do de un sistema regulatorio de este tipo, el de Uruguay, ha 

demostrado la total ineficacia del Estado para satisfacer el 
mercado de consumo, ya sea médico o privado.

¿Existe alguna alternativa razonable y práctica para 
ambas posiciones regulatorias? La respuesta es sí, defi-
nitivamente. El problema es que no se ha formulado de 
manera sólida, básicamente porque aquellos que han 
colocado sus propuestas en espacios legislativos han se-
guido una lógica de rentabilidad política o de otros tipos, 
que nada o poco tiene que ver con la realidad de aquellos 
a los que van dirigidas las propuestas: los usuarios.

En efecto. Ninguna de las propuestas formuladas le 
da la importancia necesaria a sus principales interesados: 
los consumidores. ¿Queremos los usuarios que se instaure 
una industria cuyo fin sea únicamente lucrar con los pro-
ductos que coloca en el mercado, a nuestra costa? ¿De-
seamos que sean empresas como Phillip Morris o Bacardí 
las que determinen lo que podemos consumir y tengan un 
monopolio sobre la cannabis? La respuesta es, muy proba-
blemente, no. ¿Queremos entonces que sea el Estado el 
que nos de una variedad muy limitada de productos, muy 
probablemente de baja calidad, bajo un esquema de regis-
tro policiaco obligatorio para cada uno de nosotros? La res-
puesta, seguramente, también es no. Si tal cosa sucediera, 
lo más probable es que la inmensa mayoría de usuarios 
seguiría recurriendo a los canales informales de mercado 
a los que está acostumbrado, ya que en ellos encontrará 
más fácilmente lo que está buscando como consumidor.

¿Qué podría funcionar, entonces? La respuesta es 
sencilla, y se encuentra ante todos nosotros: los usuarios 
queremos una alternativa real para ambos extremos, mis-
ma que además no es excluyente con cualquier esque-
ma: queremos que se respete nuestro derecho a cultivar, 
con las únicas limitantes que, de hecho, ha estipulado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: como actividad 
privada, sin fines de lucro, sin acceso a menores de edad 
y sin afectar a terceros.

La regulación del cultivo privado debería ser, así, el 
primer paso hacia cualquier otra regulación más amplia 
de la planta. Con independencia de quién produzca para 
un mercado potencialmente regulado, los usuarios que-
remos tener la posibilidad de cultivar lo que queramos 
nosotros mismos, ya que sin una alternativa que nos per-
mita el cultivo seguiremos siendo rehenes de un mercado 
que, o bien es ilegal y en el que no tenemos ninguna ga-
rantía, o bien solo será legal con determinados productos 
que no necesariamente son los que estamos buscando.

La regulación del cultivo incorpora al usuario en la im-
plementación de la política que más le atañe como con-
sumidor. Debería ser, por lo tanto, el reclamo que nos uni-
fique a todos. Podemos no pedir más, pero no podemos 
pedir nada menos. Y la rebelión del cultivo debe dejar de 
ser silenciosa, para volverse lo más vistoso, y viable en el 
corto plazo, del movimiento.
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Héctor Joel Anaya 
(Jonás Sartre)

GANA LA MOTA 
EN USA

E
s una victoria porque los ciudadanos norteamericanos decidieron 
de manera libre y democrática el futuro de las leyes sobre canna-
bis en nueve estados, y porque se lograron resultados favorables en 
ocho de las nueve propuestas. Es una victoria porque más de veinte 

por ciento más de la población norteamericana podrá tener acceso a la can-
nabis medicinal. Es una victoria porque la encarcelación masiva y las penas 
por cannabis, cuando menos en California, dejarán de ser un motor para la 
industria y complejos carcelarios. 

Es una victoria porque demuestra que la organización de base, el trabajo 
en equipo, el cabildeo y las campañas pro reforma a las leyes de cannabis son 
un éxito si se anteponen los valores democráticos de la compasión, los dere-
chos humanos, el sentido común y el desarrollo social. Es una victoria porque 
se han reconocido los valores terapéuticos del cannabis para distintas enfer-
medades y síndromes, así como su reconocimiento para ser un auxiliar efec-
tivo de ciertos padecimientos y tratamientos. Es una victoria porque agrega 
flexibilización y demuestra que aun en ambientes adversos la prohibición 
global sobre drogas está siendo cuestionada como política efectiva. 

Examinemos cuál fue la situación particular de las votaciones en algunos 
estados relevantes para los latinos en el ya histórico súper martes del 8 de 
noviembre de 2016.

Si bien es incierto, y es casi imposible que la regulación de la cannabis sea 
detenida (al menos de manera estatal), Jake Agliata, coordinador interna-
cional de Students for Sensible Drug Policy y coordinador nacional de la 
zona atlántica donde se  incluyen los estados de Massachusets y Maine, nos 
explica: “Hemos avanzado mucho en la última década, gracias al trabajo 
de base. Para esta campaña hicimos el sitio legalize2016.org y el sistema 
de (phonebanking) –llamadas a domicilio para explicar los beneficios de la 
regulación¬–, realizamos más de 40 mil llamadas y te puedo contar que se 
contactaron en el estado de Maine 3 mil 902 votantes, donde la iniciativa 
ganó con 2 mil 620 votos. Esto es una muestra de la cobertura que tuvimos 
gracias a distintos frentes y campañas en donde contactamos más electo-
res que votantes. 

Esto es masivo, una gran victoria pues según las últimas encuestas la 
población americana ya aprueba en más de un 60% la regulación recreativa 
de la planta. Por lo que la nueva administración si bien puede interferir o 
bloquear ciertas resoluciones, en definitiva el mercado no será atacado. En 
lo que debemos trabajar es: que exista competencia y equidad en las nuevas 
licencias para evitar la concentración del negocio en ciertos empresarios y 
beneficiar a las personas que necesitan o consumen la planta y sus deriva-
dos”, añadió Agliata.

Como pudimos observar, las regulaciones por instaurarse son particula-
res y difieren de estado a estado. El espectro es amplio, abarca desde la regu-
lación total del mercado para uso personal adulto, hasta la regulación solo de 
cannabis terapéutico con cannabinoides sintéticos.

En conclusión, el proceso de quiebre de la prohibición de cannabis en 
algunos estados puede encontrarse en tensión con la nueva administración 
Trump y a pesar de que el presidente electo se ha pronunciado a favor de 
respetar la decisión del electorado, lo cierto es que se percibe que puestos 
claves, como el de Procurador General y el Departamento de Justicia estarán 
ocupados por personajes que se oponen a la reforma. Por lo que deberemos 
de estar muy pendientes al desarrollo de la aplicación e implementación de 
las legislaciones.

Con información de: Psymposia Magazine y Drug Policy Alliance.
http://www.psymposia.com/magazine/2016-election-cannabis-recap
http://www.drugpolicy.orghttp://www.drugpolicy.org

Arizona Sí 48% No 52%  La Proposición 205 habría legalizado la posesión 
de cannabis de hasta una onza, y el cultivo personal de hasta 6 plantas para 
adultos mayores de 21 años.

Arkansas Sí 53% No 47% Arkansas aprobó la enmienda 6, que legaliza la 
cannabis medicinal. La Arkansas Medical Marijuana Amendment permite a los 
pacientes con condiciones debilitantes obtener la certificación de sus médicos 
para comprar cannabis medicinal. Los pacientes no pueden cultivar en casa. 

California Sí 56% No 44% Los californianos aprobaron la Proposición 64, o 
la Ley de Uso Adulto de la Marihuana. Los adultos mayores de 21 años pueden 
poseer hasta una onza de cannabis, comprar cannabis de minoristas con licen-
cia y cultivar hasta seis plantas para uso personal. 

Florida Sí 71% No 29% después de un descalabro donde fue rechazada hace 
un año la propuesta Florida ha aprobado una enmienda constitucional estatal 
para legalizar la marihuana medicinal. Esto abrió las condiciones de califica-
ción para incluir el VIH, SIDA, PTSD, ALS, enfermedad de Crohn, enfermedad 
de Parkinson, esclerosis múltiple, y otras enfermedades debilitantes según lo 
aprobado por un médico. 

Massachusetts Sí 53% No 47% El cannabis legal está llegando a Massa-
chusetts. El estado votó para aprobar la Pregunta 4 que permite a los adultos 
mayores de 21 años poseer hasta una onza de cannabis en público, diez onzas 
en casa, y el cultivo en casa de 6 plantas.

ES uN hEcho: DoNaLD TRumP fuE ELEcTo como PRESIDENTE DE LoS 
ESTaDoS uNIDoS y aRIzoNa No obTuvo La mayoRía DE LoS voToS 
NEcESaRIoS PaRa LEgaLIzaR La caNNabIS EN Su TERRIToRIo. y a 
PESaR DE quE EL fuTuRo DEL mERcaDo y DE La REguLacIóN DE La 
caNNabIS SE ENcuENTRaN EN La INcERTIDumbRE a NIvEL gLobaL, 
EL Día DE hoy ESTamoS aNTE uNa vIcToRIa PaRa La REguLacIóN 
maSIva ESTaTaL DE caNNabIS EN La uNIóN amERIcaNa.
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DEL 22 aL 24 DE NovIEmbRE SE LLEvó a cabo La PRImERa 
EXPoSIcIóN DE caNNabIS EN coLombIa. EL jaRDíN 
boTáNIco DE La cIuDaD DE mEDELLíN fuE La SEDE, 

EXcELENTE ESPacIo PaRa moSTRaR La vaRIEDaD DE cEPaS 
híbRIDaS quE coNfoRmaN La gRaN famILIa DEL caNNabIS.

E
n un ambiente de total camaradería 
se presentaron un centenar de em-
presas expositoras con lo más ade-
lantado en sus líneas de producción: 

semillas, equipos de cultivo, sustratos, fertili-
zantes, equipos de conservación y procesa-
miento, parafernalia para fumar e inteligencia 
social para diseminar los beneficios de la plan-
ta y sus derivados. 

Más de una decena de empresas semille-
ras hicieron presencia para mostrar sus mejo-
res genéticas: VIP Seeds, Samsara Seeds, Eva 
Seeds y Makka Seeds, entre varias otras, lleva-
ron sus mejores híbridos para que puedan ser 
cultivados en los jardines y campos de Mede-
llín, cuyas leyes ya permiten el cultivo perso-
nal de hasta 19 plantas sin regulación alguna 
y en mayor cantidad a través del cumplimiento 
de una normatividad reciente.

En este contexto, los jardineros -como se 
autodenominan- conforman parte activa del 

2016

mercado, pues han sido miles -especialmente 
jóvenes- quienes han iniciado sus cultivos per-
sonales para consumir un mejor producto; es-
pecialmente a partir del fallo judicial de 2015, 
que ratifica el derecho al cultivo personal y de-
termina que la posesión de hasta 125 gramos 
de mariguana como dosis de aprovisionamien-
to, sin incluir las flores que no estén listas para 
fumar. De esta forma, el cultivo de marihuana 
se normaliza en Colombia de forma tal que, in-
cluso en mercados de artesanías, en los típicos 
puestos donde se expende parafernalia para 
fumar, ya también aparecen las semillas como 
uno más de los productos ofertados.

En la ExpoMedeWeed también hubo em-
presas que presentaron sus productos para 
cultivo, las cuales llevaron lo más novedoso de 
su stock: armarios, macetas, sustratos, fertili-
zantes, sistemas de iluminación y ventilación, 
y todo lo necesario para cultivos de interior y 
exterior. Productos ideales para quienes bus-

www.cupihd.org

Foto: Nico Malazartes

EXPOMEDEWeed
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can tecnificar parte o todo el proceso de cultivo 
de la planta y que muchos de los asistentes se 
acercaron a conocer en la busca de mejorar o ini-
ciar sus propios cultivos.

Las empresas de parafernalia también estuvieron 
presentes en la Expo con productos cada vez más so-
fisticados, no sólo los clásicos papeles, que ya se ha-
cen en distintos materiales (arroz, cáñamo, celulosa, 
tabaco saborizado, entre otros), e incluso en forma de 
conos listos para rellenar. Se exhibieron novedosos 
instrumentos para fumar, principalmente bongs y pi-
pas, de pyrex con diversas formas y colores, con pun-
tas de titanio y otras hechas de madera y metales, tra-
bajadas artísticamente. Esto además de boquillas de 
vidrio y/o cartón, vaporizadores estáticos y portáti-
les de última generación y, por supuesto, los juguetes 
necesarios para fabricación de wax y, por supuesto, 
recipientes para su resguardo (¿waxipientes?)

En la feria aparecieron, además de los gigantes 
europeos y norteamericanos, empresas locales que 
producen semillas, parafernalia y extracciones mé-
dicas de cannabis, tales como Pharma Grow. Estas 
industrias han iniciado operaciones este mismo año 
a partir de la normatividad nacional que permite la 
producción de productos medicinales del cannabis.

Y si bien las empresas se empiezan a desarro-
llar en todo el país, varias de las presentes radican 
en el departamento de Antioquía, o su capital Me-
dellín, conocidos por su gente “echada pa’lante”.

Y qué decir de las organizaciones sociales loca-
les, como Fundación Fundaluva, la cual presentó el 
trabajo que realizan para llevar medicina cannábi-
ca a niños y adultos que lo requieren, asesorar en 
gestiones para acceder a productos existentes en 
el mercado e impartir talleres de cultivo para que 
padres y parientes disminuyan los costos de las 
medicinas, pues muchas de ellas son económica-
mente inaccesibles para una parte de quienes la 
necesitan. Por su parte, la Comunidad Cannábica 
Colombiana estuvo presente para explicar cómo se 
encuentra el activismo por el uso medicinal y perso-
nal del cannabis actualmente en Colombia y cuáles 
son las perspectivas ante lo acuerdos de paz. 

La Expo también contó con conferencias magis-
trales sobre los beneficios de los usos medicinales, 
industriales y libres de la mariguana. Y dieron cita a 
conferencistas de la talla de Cristina Sánchez, Ana 
María Gazmurí, Paul Stanford y Marc Emery, entre 
otros. Además de mesas de diálogo sobre Activismo 
con David Ponce, Adrián Restrepo y Olmes Ortiz, se 
presentó la Red Latinoamericana de Mujeres Can-
nábicas con una decena de integrantes de diversos 
países, y Legislación Colombiana, entre otras.

Sin lugar a dudas, en Colombia la cannabis ha 
dejado de ser vista como una droga traficada por 
grupos criminales y consumida por delincuentes 
y/o enfermos, para dar paso a un imaginario social 
en el que la planta se presenta como la mejor opción 
para pacientes con padecimientos que la medicina 
convencional no alivia o lo hace a un mayor costo, y 
en la que los usuarios ya no son los chicos malos que 
pintaban las políticas de drogas tradicionales.

Como epílogo, el 25 de noviembre se realizó un 
Seminario para actualizar a la comunidad médica 
colombiana sobre lo beneficios del uso del cannabis. 
En él participaron una decena de médicos especia-
lizados de países donde esta medicina es ya una 
realidad, lo que sin duda será de gran ayuda para la 
sociedad colombiana.

¡Buenos humos en Medellín!
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Discriminación

A la venta en Santa-Sativa.com
Para su venta exclusivamente donde su comercio es permitido. Consulte la legislación vigente sobre cannabis en su lugar de residencia.
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caNNabINoIDES 
SINTéTIcoS

24 • 

E
stos productos tienen 
afinidad con la actividad 
agonista en el receptor 
CB1. Y cuando los canna-

binoides sintéticos entran en con-
tacto con el receptor, se desencade-
nan las reacciones bioquímicas que 
ocasionan el efecto psicotrópico 
típico, similar a la cannabis natural. 
Sin embargo, dado que las reaccio-
nes fisicoquímicas dependen de las 
estructuras moleculares propias de 
cada compuesto, es necesario que 
cada uno de estos productos y sus 
modificaciones estructurales, así 
como sus efectos adversos y psico-
trópicos, sean estudiados farmaco-
lógicamente. Todo esto con el pro-
pósito de disminuir el riesgo en su 
consumo por la falta de información 
en la dosis y frecuencia de uso.

Aunque se sabe que desde 
2004 surgieron en el mercado 
como una alternativa legal para el 
consumo de cannabis, algunos de 
estos compuestos ya estaban dis-
ponibles para ser utilizados con fi-
nes de investigación; por ejemplo, 
el CP-55.940 o el WIN-55.212-2.

Los primeros cannabinoides 
sintéticos fueron detectados en el 
mercado durante el año 2008, en 
mezclas de hierbas vendidas por 
internet, agrupados en productos 

llamados listos para fumar, con nom-
bres comerciales como ‘Spice Silver’, 
‘Spice Gold’ y ‘Spice Diamond’, entre 
otros. Y desde entonces, se han de-
tectado diferentes grupos de canna-
binoides sintéticos con interaccio-
nes parciales o antagonistas (unión 
con receptores, sin ocasionar un 
efecto) y por lo tanto, diferentes efec-
tos y riesgos en los consumidores.

La síntesis de estos com-
puestos es sencilla, por ende, la 
variedad en estructuras molecu-
lares crece continuamente. Esta 
situación ha ocasionado que su 
producción sea muy variada y au-
mente rápidamente, provocando 
interacciones desconocidas de 
estos productos con el sistema en-
docannabinoide humano. 

La producción y comercializa-
ción de estos productos listos para 
fumar aumentó principalmente en 
Alemania y otros países europeos, 
teniendo el internet como princi-
pal medio de compra. La leyenda 
‘productos legales’ colocada en 
estos productos propicia su venta 
y uso irracional, sin advertencia de 
los riesgos toxicológicos que estos 
productos pueden tener sobre los 
consumidores. 

Ninguno de los cannabinoides 
sintéticos ha sido incluido dentro de 

las listas de productos controlados 
enlistados en la Convención Única 
de 1961, ni en las del Convenio sobre 
Sustancias Psicotrópicas de 1971, ni 
en ninguna otra. Su detección, fis-
calización y control dependen y es 
valorada por cada nación. Pero en la 
mayoría de los países la falta de co-
nocimientos y de una política guber-
namental al respecto mantienen en 
riesgo a la población consumidora 
al permitir su comercialización. In-
cluso en aquellos donde está restrin-
gido su comercio, estos productos 
circulan en el mercado con nuevos 
nombres o evitando aquellas sus-
tancias específicamente prohibidas.

Con base en la información que 
se tiene acerca de los productos 
que contienen cannabinoides sin-
téticos, las estrategias de reducción 
de daños asociados al consumo de 
éstos permiten que los efectos no 
deseados sean menos intensos, al 
igual que los riesgos a la salud del 
usuario. Una de las recomendacio-
nes para el uso de estos productos 

es consumir en bajas dosis, realizar 
el consumo en pipas (de preferen-
cia de cristal) antes que forjar un 
porro y fumarlo completo. 

La hidratación continua duran-
te el consumo es otra estrategia 
para reducir efectos no deseados, 
así como evitar el uso simultáneo 
de otras sustancias psicoactivas. 
También ayuda conocer las carac-
terísticas individuales del usuario, 
pues esto permite tomar mejores 
decisiones en el consumo de cual-
quier sustancia psicoactiva. Para 
el uso de cannabinoides sintéticos, 
personas con presión alta o pro-
pensas a alteraciones en la psique 
deberían evitar el consumo, ya que 
podrían aumentar las posibilida-
des de sufrir un problema de salud. 

Por último, la poca información 
sobre estos cannabinoides sintéti-
cos no permite conocer las dosis 
recreativas adecuadas o las dosis 
tóxicas, por lo tanto, el consumo 
debería ser siempre acompañado 
para poder recibir asistencia en 
caso de ser necesario. Es recomen-
dable evitar el uso frecuente para 
no desarrollar tolerancia a la sus-
tancia y continuar con la búsqueda 
de información en espacios objeti-
vos y confiables sobre las sustan-
cias psicoactivas, por ejemplo, en 
www.universodelasdrogas.org

LoS caNNabINoIDES SINTéTIcoS SoN SuSTaNcIaS coN 
caRacTERíSTIcaS ESTRucTuRaLES y PRoPIEDaDES fISIcoquímIcaS 
quE LES PERmITEN INTERacTuaR coN REcEPToRES caNNabINoIDES 
como EL cb1 o EL cb2, PERTENEcIENTES aL SISTEma 
ENDocaNNabINoIDE DEL SER humaNo. 

Miguel Bencomo y 
Brun González
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Crónicas de humo

LLEgamoS a SaN fRaNcISco SIN 
coNTRaTIEmPoS, uN bLuNT DE og y 
ShaTTER EN EL ESTacIoNamIENTo DEL 
aERoPuERTo y NoS ENfILamoS PoR EL 
fREEway 101 coN Rumbo aL NoRTE DE 
caLIfoRNIa.

El Sueño Green 
en el Triángulo 
Esmeralda Eduardo Zafra

D
e inmediato eran visi-
bles los trimers de va-
rias partes del mundo 
pidiendo raid, en busca 

de trabajar en el Triángulo Esme-
ralda, en busca del sueño green. 
Una hora después estacionamos la 
troca en Santa Rosa, puerta de en-
trada y lugar de greenhouses y va-
riedades cannábicas endémicas. 

De familia mexicana, Jorge fue 
la llave para conocer una parte de 
la cultura que prevalece en esta 
zona. Él lleva 15 años sembrando 
marihuana en su casa y con sus 
compas. Se metió de grower cuan-
do a su hermano le robaron varias 
libras de weed en un negocio mal 
realizado. Inició desde abajo con 
los de arriba, con experimentados 
amantes del cannabis. Comenzó 
regando plantas y abonando te-
rreno para saldar la cuenta, entre 
sus manos y tijeras vio pasar libras 
y libras de marihuana. Conoció to-
das las etapas del proceso, desde 
germinar la semilla hasta colocar 
la yerba en el bong, aprendió de 

los mejores cultivadores, rápida-
mente saldó la cuenta y se inde-
pendizó.

La primer genética que logró 
fue una cannalope haze que le dio 
muy buenos resultados. En el mes 
de marzo siembra los clones que 
compra en Organicann, de Natural 
Cannabis Company, el más grande 
dispensario de marihuana medi-
cinal del norte de California con 
sedes en Santa Rosa, Oakland y 
Mendocino. Hace tiempo dejó de 
comprar semillas para evitar los 
riesgos de cuando se germinan. 
Este año cultivó tres variedades, 
OG Kush, Grape Ape y Yah Goo, las 
tres son híbridos y son variedades 
que dan cantidad en la báscula, 
uno de los objetivos primordiales 
de los growers, además del olor, 
sabor y potencia. Jorge se ayuda 
con diversos fertilizantes en todo 
el proceso para levantar árboles de 
mariguana, incluso uno elaborado 
por la empresa Monsanto que es 
esencial. Otros cultivadores sólo 
abonan una vez en las tres etapas 

importantes de la planta: el creci-
miento, la floración y el sabor. A 
esta marihuana se le conoce como 
orgánica porque sólo requiere sol, 
agua y abonos naturales, como el 
humus. Incluso tuve la oportuni-
dad de probar dos OG que fueron 
cultivadas de las dos maneras y 
la diferencia es clara, no se siente 
sabor de fertilizante y el humo es 
menos denso, lo que provoca que 
haya menos tos y más sabor. La 
mayoría de los growers de esta 
parte de California siembra en ex-
terior para no pagar recibos de luz 
y producir más, aunque esto repre-
sente estar en la ilegalidad ya que 
las leyes del condado de Sonoma 
sólo permiten crecer seis plantas 
de 1.20 metros y que no sean visi-
bles desde la calle.

Este año Jorge cultivó en dos 
lugares: en la casa de sus papás y 
en el cerro. Fueron 25 plantas que 
le dejaron 10 libras de marihuana 
y 10 mil dólares en ganancia. En la 
etapa de trimming participa toda 
la familia, esto representa un dine-
ro extra a las actividades cotidia-
nas que cada uno realiza. Duran-
te 15 días limpiaron weed en sus 
tiempos libres, cada que comple-
tan una libra va directamente a la 
caja fuerte donde la resguardan, ya 
que es en esta etapa del proceso 
cuando es más susceptible al robo, 
cuando la mota está lista para ser 
colocada en stock en cualquier es-
tado de los Estados Unidos.

Este noviembre, todo el sou-
thwest de Santa Rosa huele a ma-
rihuana –cultivada y quemada– 
prácticamente en todas las casas 
hay un greenhouse donde levantan 
las plantas. Aquí se practica el au-
tocultivo, a diferencia de Humboldt, 
Triniti o Mendocino, donde prevale-
ce el control por parte de la maña y 
la delincuencia organizada, donde 

el uso de armas son visibles para 
proteger la granja de mil matas o 
más; trabajo para los trimers de to-
das partes del mundo que se darán 
cita anualmente en esta zona, aun-
que la realidad aquí es muy diferen-
te a como lo retrata la revista Vice: 
el mito de volverte millonario por 
trimear está muy alejado de la reali-
dad. Las condiciones de sobreviven-
cia muchas veces son inhumanas: 
en casas de campaña entre el bos-
que y las inclemencias del clima; en 
los noticieros locales casi todas las 
semanas anuncian gente perdida 
en las montañas, personas que vie-
nen en busca del american green y 
no regresan a casa, señales de ce-
lular que se perdieron entre la ma-
leza del bosque y las ilusiones. Hay 
quienes han estado más de una vez 
y han creado una red confiable de 
trabajo en diversas granjas, y otros 
que intentarán colocarse en alguna 
por primera vez, internándose en el 
bosque en busca de los mercaderes 
de la ilusión, por unos 300 dólares  
a la semana y toda la mota que se 
puedan fumar.

Este año las variedades más 
solicitadas entre los growers por 
parte de los clientes siguen siendo 
todas las OG, el ramal haze o, por 
nombres, la Chem, Candyland y 
Sour Diesel. Entre los dispensarios 
medicinales la más vendida son la 
sabrosa Banana Strawberry, cruza 
de Banana Kush (OG) y Bubble-
gum, variedad aparecida en la Mi-
chigan Cup del 2015, por su delicio-
so sabor a tierra producto de nueve 
semanas en floración; y la genética 

de moda, la famosa Gorilla Glue #4, 
que ha sido estabilizada en los últi-
mos años combinando sabor y po-
tencia derivado de una súper cruza 
entre Sour Dubb, Chem’s Sister y 
Chocolate Diesel, híbrido de domi-
nancia sativa cuya popularidad va 
más allá de la unión americana.

Una vez que toda la marihua-
na ha sido manicurada y embol-
sada en libras de 455 gramos, el 

siguiente paso es vender el pro-
ducto. Muchas veces no es fácil 
en esta época porque la oferta su-
pera la demanda, se puede ver a 
mucha gente tratando de vender 
su producto que alcanza los 1200 
dólares por libra cuando se trata 
de una buena genética bien reali-
zada. Los clientes llegan de todo 
Estados Unidos, se puede ver en 
las placas de sus autos en los con-
dados donde no es normal verlos, 
muchos de ellos tienen aspecto de 
cholos, han venido desde San Die-
go, Los Ángeles, Oakland, Sacra-
mento, Chicago, e incluso desde 
Nueva York, donde la libra costará 
hasta 4000 dólares o más.

Epílogo 
Una vez que ha sido aprobada 
en California la propuesta 64 que 
autoriza a los mayores de 21 años 
el uso recreativo y la plantación 
de weed a todos, el impacto a los 
pequeños productores será im-
portante porque, dicen ellos, será 
difícil competir con grandes mo-
nopolios como Bayer y Monsanto, 
que se han aliado y que podrían 
penetrar en el 2020, cuando sea 
legal hacerlo. La ley entrará en vi-
gor el primero de enero del 2018 
y habrá dos años de prueba para 
colocarse en el competido mundo 
del american green, de los gran-
des millonetas apostándole al 
cannabis sí, pero contra la cultura 
del grower.

Muchas veces no es fácil en 
esta época porque la oferta 

supera la demanda.
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BAJA CALIFoRNIA 
MEXICALI
3ra Visión Smoke shop 
Residencias Imperiales Churubusco 2070

CIUDAD DE MéXICo 
BENITO JUÁREZ
Biblioteca Cannábica Sede Ameca
Centro Cultural La Pirámide, Cerrada 
Pirámide s/#, Col. San Pedro de los Pinos
Dab Wise
Plaza Metro Zapata
Universidad 878, Col. Del Valle.

COYOACÁN
Casa Balam 
Nahuatlacas Mz 54, Lt 8, Col. Ajusco
La Semilla Growshop
Heroes del 47 #17, Local 4, San Mateo
octopus Garden Growshop
Hidalgo 9, local 15, Col. Del Carmen

CUAUHTÉMOC
Colonia Roma, 

Accesorios 420
Durango 331
Hydrocultivos growshop
Chihuahua 20
Cultura H  Urban farming
Durango 331
Lucky Bastard
Colima 212
Lemur Shop
Oaxaca esq. Colima
Huerto Roma Verde
Jalapa 234 
Pulquería Los Insurgentes
Insurgentes Sur 226
Montana Shop
Puebla 152
Destructible skate shop
Colima 244

El Mundo Verde Growshop
Dr. Carmona y Valle 11, piso 6
Col. Doctores
La Milpa smoke shop
Iztaccíhuatl 20-6, Col. Hipódromo 
Condesa
Stuff
Insurgentes Sur 367, Col. Condesa

CHIAPAS
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS
Drogoteca-IF
Diego Dugelay #17, Barrio de Guadalupe

CoAHUILA
SALTILLO
La Risa Smoke Shop
Xicoténcatl 105/2 interior D, 2o piso 
Col. Centro
TORREÓN
Smoke Shop obscura
Avándaro 481, Col. Valle Oriente

GUANAJUATo
IRAPUATO
Station 420 Smoke Shop
Av. Reforma #1869, Col. Deportiva
LEÓN
Little Amsterdam Smoke Shop
Calle Picacho 202-A 
Col. Jardines del Moral
SALAMANCA
The Smoke Shop
Boulevard La Gloria 609, Col. La Gloria 

JALISCo
GUADALAJARA
Gunemaya Shop 
Av. Gobernador Curiel #2129
Col. Ferrocarril 
Good Times Smoke shop 
Avenida de la paz 1572, Col. Americana
Rabbit Smokers
Av. Adolfo López Mateos Sur #5061 int. 2
Col. La Calma

PUERTO VALLARTA
Gold Leaf México
Francisco I. Madero 265
Col. Emiliano Zapata
ZAPOPAN
Iguanamar
San mateo #1345-1-a 
Col. Parques de Tesistán
ZAPOTLANEJO
Happy Flight 
Prolongación Río Colorado 1.B 
Col. Parque Lineal 3 flores 

MICHoACáN 
MORELIA
El Rahid 
Heroico Colegio Militar #885
Col. Chapultepec Oriente

MoRELoS 
CUERNAVACA
Cultivarte
Priv. Narciso Mendoza #107
Col. La Pradera

NUEVo LEóN 
MONTERREY
Good Times Gonzalitos
Haití #120, Col. Vista Hermosa 
El Mundo Verde Growshop
Av. Eugenio Garza Sur 3755, Centro 
comercial Plaza La Silla, Col. Country
SAN PEDRO GARZA GARCÍA
Good Times Valle
Vía Corso #947, Col. Fuentes del valle
The Goodies Store
Plutarco Elías Calles 433-A
Col. Tampiquito

QUERéTARo
QUERÉTARO
Doctor 420 
Av Miguel Hidalgo 199, Loc.21 
Plaza Universidad
Mr. Sam 420
5 de Mayo #36, Centro Histórico
El Mundo Verde Growshop
Mariano Escobedo 134, Col. Centro
Elaborarte Manos Vivas
Independencia #20, Centro Histórico

QUINTANA Roo
COZUMEL
Super Monserrat
Av 75 c/12, Col. Emiliano Zapata
Cozumel Glass Smoke Shop
65 Av Sur #1917, Col. Fovissste
PLAYA DEL CARMEN
Tabaquería Morgan
Av. 5a esq. 6a norte, local 1, Col. Centro
Natural Mystic smoke shop
Av. 25, Calle 108 y 110, Mz. 538, Lt. 2
Col. Luis Donaldo Colosio
El Mundo Verde Growshop
Carr. Fed. Cancún - Tulum
Plaza Progreso, local 56

PUEBLA
PUEBLA
Profética Casa de lectura
Calle 3 Sur #701, Col. Centro

SAN LUIS PoToSí 
SAN LUIS POTOSÍ
CALI4NIA 20
Simón Bolivar #160, Col. Centro
El grillito smoke and barber shop
Calle San Luis 533, Col. Centro

YUCATáN 
MÉRIDA
Golden Tree Smoke shop Mérida
Calle 67D #323 x 128B y 130
Col. Bosques de Yucalpetén

Puntos de distribución  LA DoSIS

¿Quieres que tu tienda sea punto de distribución?
Contáctanos en Facebook o en
ladosisinformativa@gmail.com

Emma Rodríguez y Sharon osornio

Soy PERIoDISTa, mE DEDIco aL PERIoDISmo gRáfIco y a 
La INvESTIgacIóN. DESDE hacE NuEvE añoS Soy EDIToRa 
y REDacToRa EN La REvISTa Thc EN aRgENTINa, quE ES 
uNa REvISTa ESPEcífIcamENTE SobRE caNNabIS, PERo 
TambIéN SobRE SuSTaNcIaS PSIcoacTIvaS, y quE fuE La 
PRImERa REvISTa EN aRgENTINa quE Tuvo como TRabajo 
ESToS TEmaS. 

celeste 
orozco

Entrevista a:

¿Cómo fue tu acercamiento con las 
sustancias psicoactivas?
Creo que como casi la mayoría de la gente, pri-
mero conocí el alcohol cuando era adolescente, 
pero tenía un gran amigo en la secundaria y un 
día me contó que él fumaba marihuana habitual-
mente, que me gustaría, que estaba buenísimo. 
Para mi cumpleaños me trajo un porro de rega-
lo, ese día había tomado alcohol, pero también 
fumé marihuana con una amiga, en ese momen-
to tenía un grupo de amigas medio conservado-
ras, entonces fumamos las dos a escondidas y 
así pasó la noche. Al día siguiente, como tomé 
alcohol, no te puedo decir qué efectos me hizo la 
marihuana exactamente, lo único que recuerdo 
fue que el tiempo se pasaba muy lento y estaba 
muy contenta, eso claramente fue la marihuana. 
Ese fue mi acercamiento, muy inocente. Después 
con ese mismo amigo siempre fumé.

¿Cómo fue que te decidiste a ser 
periodista psicoactiva en THC?
Fue una circunstancia muy linda, no sé si lo de-
cidí o fue algo que llegó, de una forma bastante 
extraña. Yo estaba estudiando en la facultad de 
sociales, tenía un conocido que estudiaba cien-
cias políticas y nos cruzábamos mucho en el bar 
de la facultad, me cuenta que con unos amigos 
querían hacer una revista de cultura cannábica, 
yo al principio le dije: “¿en serio, una revista de 
porros?”, y me dijo “sí”; yo ya tenía experiencia 

porque había hecho una revista con otra gente, 
en esta revista la verdad no trataba ese tema, 
pero teníamos una sección de juventud y con-
sumo de sustancias atípicas. En ese momento 
había muy poca cultura psicoactiva. 

Y bueno, cuando me cuentan lo de la revis-
ta de la cultura cannábica, dije “me encanta la 
idea”, me parecía revolucionaria. La primera 
sensación que tuve fue que la revista no se iba a 
poder sostener temáticamente, ¿cuántos pode-
mos realmente hablar del tema?, como que era 
algo más un hábito. Pero ahora pienso que es la 
mejor idea que se les pudo ocurrir.

¿Cómo lo tomó tu familia y tus amigas 
conservadoras?
Las amigas conservadoras medio las deje de 
ver, porque en la facultad tenía nuevos amigos y 
a todos les parecía bien el proyecto editorial. Mis 
padres nunca se pronunciaron al respecto, con 
el tiempo la revista fue creciendo y entendieron 
que trabajamos seriamente y fue algo importan-
te, después una de mis notas salió premiada en 
un concurso que hace Intercambios A. C., y ahí 
ellos hicieron cierto clic de decir “esto es impor-
tante”. No están de acuerdo, pero respetan mu-
cho, son de otra generación y cuesta mucho no 
solo con esto, sino con otros temas también

¿Cuál es tu psicoactivo favorito?
El MDMA. Estoy leyendo un libro con el que no 

Lo cierto es que nosotros no somos pasivos ante la sustancia, me parece 
que ahí está la clave. Si te entregas pasivamente a la sustancia, posiblemen-
te entres como en ese éxtasis de locura, si en realidad le das una vuelta más 
de cabeza creo que puede ser muy sanadora, al menos así fue para mí. 

estoy de acuerdo, se llama “Historias de éxta-
sis”, de un francés. Tiene una introducción que 
dice que el MDMA es una sustancia muy mala, 
que nunca la volvería a consumir, haciendo mu-
cho hincapié en la mentira, que es una droga 
que te miente porque te da una falsa felicidad. 
Yo recuerdo mi primera experiencia con MDMA 
y también tuve esa sensación, después con el 
tiempo la consumí en varias ocasiones fuera del 
entorno que se acostumbra, o sea, no en una 
fiesta, no con gente. He realizado sesiones con-
migo, en soledad, en mi casa y, al contrario, yo 
siento que es una droga que no me miente. En 
este terreno la dosis es importantísima, para to-
dos no es la misma, hay que buscarla. Para mí es 
una sustancia que ha sido curativa.

Y bueno, cuando me 
cuentan lo de la revista de 

la cultura cannábica, dije 
“me encanta la idea”, me 

parecía revolucionaria.
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KyKeón, eL Lsd 
de Los griegos

Karina Malpica - @mindsurfing 

Los Misterios de eleusis:

E
n el Templo de Eleusis, 
situado a 20 kilómetros 
de Atenas, cada año se 
realizaban unos ritos ini-

ciáticos en el mes de septiembre, 
durante dos mil años. Lo que allí 
acontecía no podía comentarse 
con nadie bajo estricta promesa 
de silencio. Sin embargo, se sabe 
que en algún momento de la ce-
remonia nocturna, los participan-
tes compartían una bebida ritual 
de características psicoactivas 
llamada kyqueón, la cual estaba 
preparada con espigas de cerea-
les y otros ingredientes y cuya 
receta quedó perdida al dejar de 
celebrarse la ceremonia. 

Convencidos de que la bebida 
ritual era la clave del enorme im-
pacto de los Misterios de Eleusis, 
el descubridor del LSD, Albert Ho-
fmann, junto con el banquero Gor-
don Wasson y el antropólogo Carl 
A. Ruck, emprendieron un estudio 
interdisciplinario basado en la et-
nomicología, los estudios clásicos 
y la química.

En El camino a Eleusis, una so-
lución al enigma de los misterios*, 
cada uno de los tres aporta con-
vincentes elementos para apoyar 
la hipótesis de que el psicoactivo 
en cuestión era el hongo Claviceps 
purpurea o el Claviceps paspaldi, 
ya que se ha comprobado que am-

1. Wasson, Hofmann y Ruck: El camino a Eleusis, FCE, México, 1992.
2. Lilly, John: En el centro del ciclón, Martínez Roca, España, 1979.

Más información en: mind-surf.net/drogas/lsd.htm

Se sabe que participar en la ceremonia era 
una experiencia física y mística en la que, 

tras ingerir el kyqueón, se experimentaban: 
"temblores, vértigo, sudor helado, y una 

visión que hacía parecer todo lo antes visto 
como ceguera, una sensación de sorpresa 

y maravilla ante una brillantez que causaba 
un profundo silencio...

familiar a quienes hemos tenido 
una experiencia mística con algu-
na clase de psicoactivo… 

Los antiguos testimonios 
acerca de los misterios son uná-
nimes y poco ambiguos. Eleusis 
era la experiencia suprema en 
la vida de un iniciado. Milenios 
después, diversos investigado-
res que tuvieron oportunidad de 
experimentar con el compuesto 
semisintético derivado del corne-
zuelo del centeno (LSD) han ofre-
cido testimonios incuestionables 
sobre experiencias místicas simi-

bos parasitaban las parcelas de 
cebada que se cultivaban en las 
inmediaciones del templo de Eleu-
sis en aquellos tiempos. Además 
se han hallado vasijas conmemo-
rativas de los misterios ornamen-
tadas con figuras humanas soste-
niendo e intercambiando espigas 
evidentemente parasitadas.

Se dice que por los portales del 
Templo de Eleusis pasaron Platón, 
Sócrates y prácticamente todos los 
grandes pensadores del esplendor 
de la cultura griega. Se sabe que 
participar en la ceremonia era una 
experiencia física y mística en la 
que, tras ingerir el kyqueón, se ex-
perimentaban: "temblores, vérti-

go, sudor helado, y una visión que 
hacía parecer todo lo antes visto 
como ceguera, una sensación de 
sorpresa y maravilla ante una bri-
llantez que causaba un profundo 
silencio, pues lo que acababa de 
ser visto y sentido no podía co-
municarse jamás; las palabras no 
estaban a la altura de la tarea." (1) 
Todo lo cual nos suena bastante 

lares a aquellas llevadas a cabo 
en la antigua Grecia. Por ejemplo, 
John Lilly, un psicólogo nortea-
mericano decía que la dietilami-
da del ácido lisérgico abre una 
puerta de acceso a áreas de la 
mente que habitualmente no co-
nocemos: "Postulados tales como 
'Dios es amor' son comprendidos 
con la totalidad del propio ser, y 
su verdad parece axiomática a 
pesar del dolor y la muerte. Esto 
se ve acompañado por una vehe-
mente gratitud ante el privilegio 
de existir en este universo." (2)

PoSIcIoNamIENTo DEL 
mcm fRENTE aL DIcTamEN 

SobRE caNNabIS

A la opinión Pública:

El pasado martes 13 de diciembre, el Senado de la República 

aprobó el dictamen elaborado sobre la iniciativa presidencial en 

relación a la regulación de los usos médicos y científicos de la 

cannabis. El Movimiento Cannábico Mexicano considera que se 

trata de un pequeño paso en el sentido correcto, sin embargo no 

resuelve los problemas asociados a la prohibición de la planta en 

nuestro país.

El dictamen dejó fuera algunos de los puntos más valiosos de la 

iniciativa del Ejecutivo Federal, principalmente aquellos que iban 

en la dirección marcada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el sentido del respeto a los derechos de los usuarios y 

de la inconstitucionalidad de la prohibición del cultivo.

El dictamen no contempla el uso personal, ignorando con ello la 

propuesta presidencial de elevar el umbral de posesión y proscri-

bir la persecución de los usuarios. En este sentido, cabe señalar 

que evadir legislar sobre el uso personal es ignorar al grueso de 

las personas relacionadas con el consumo de la cannabis y con 

problemas legales derivados de las leyes que la prohíben, leyes 

inconstitucionales según lo señalado por la SCJN.

Además, los pacientes que pueden beneficiarse del uso de la 

planta y/o sus componentes no verán cambio alguno en cuanto 

al acceso a productos de cannabis, pues solo se legalizó algo que 

ya ocurre: la Cofepris permite la importación de medicamentos 

sin THC, fabricados por empresas farmacéuticas y con costos in-

alcanzables para la mayoría.

Aun en los casos de lo permisos para el uso de cannabis en investi-

gación médica y para la comercialización de derivados, el dictamen 

es poco claro respecto a los mecanismos de regulación, y delega la 

creación de los protocolos correspondientes en la Cofepris, institu-

ción que no ha sabido dar solución a las miles de personas que han 

pedido tener un acceso legal a la cannabis. Lo mismo sucede con 

la producción con fines medicinales y científicos, que si bien queda 

contemplada en el dictamen, no así los procedimientos.

Ante estas consideraciones, reconocemos el avance que significa 

que la planta sea parcialmente regulada; pero sostenemos que es 

una iniciativa insuficiente para alcanzar beneficio alguno para la 

sociedad.

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016
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Escritores Pachecos Literatura pacheca

SI Lo quE NoS PRoPoNEmoS ES coNSTRuIR EL camPo DE ESTuDIo DE La 
LITERaTuRa PachEca, Lo PRImERo quE DEbEmoS DE hacER ES TRazaR 
sus LinDEros. AnTEs quE nADA, En LA hisToriA: ¿A PArTir DE qué 
MoMEnTo Es quE LAs LETrAs sACAn LA MoTA? Es DECir, ¿CuáL Es su 
PRImERa aPaRIcIóN o aLumbRamIENTo EN EL muNDo DE Lo EScRITo?

N
o hay mejor toque que el de la mañana, 
el que penetra hasta la profundidad de las 
neuronas y nos deja con ese sabor a sueño 
ligero tan indispensable para sobrellevar 

la vigilia. Si en la literatura pudiéramos hablar de un 
carrujo matutino –pues aún se discute en las acade-
mias la pertinencia, o no, de lo pacheco como cuali-
dad literaria−, sería Mañana de embriaguez.

En este poema Rimbaud elevó las letanías de la 
mística de la voluptuosidad a la que se consagró, 
como lo había señalado antes en las Cartas del vi-
dente: “Quiero ser poeta y me estoy esforzando en 
hacerme Vidente: ni va usted a comprender nada, 
ni apenas si yo sabré expresárselo. Ello consiste en 
alcanzar lo desconocido por el desarreglo de todos 
los sentidos”. 

Xoan Abeleira, uno de sus traductores, a propósito 
de Mañana de embriaguez, menciona: “el poema sos-
tiene que el hachís te da la capacidad de ver las cosas 
como son y eso te ayuda a dejar de ser un esclavo de tu 
mente”. En la poesía de Rimbaud, lo que permite tras-
pasar el mundo de las apariencias es la entrega irres-
tricta a los sentidos, sin prudencia, sin escatimarles ni 
retenerles nada, sin precaver para el futuro. La misma 
idea del infierno −a la que tanto acudió en su obra− lo 
reafirma, puesto que para que este pueda castigarnos 
se necesita la prolongación de la vida de los sentidos 
más allá de la muerte. Cuando nos dice “¡Mágico potro 
de tormento! ¡Hurra por la obra inaudita y por el cuer-
po maravilloso, por la primera vez!”, eleva un canto a lo 
sensible, pomposo privilegio de lo vivo.

Propongo empezar a leer la Mañana por la última 
sentencia: “Ha llegado el tiempo de los Asesinos”, 
pues con ella parece que nos anuncia la llegada de 
la redención. Curioso es ver que la palabra “asesino” 

viene de “hashisino” (haššāšīn), el nombre despectivo 
que se daba a algunos miembros de la secta islámica 
de los nizaríes, famosos por sus crueles homicidios y 
por llevarlos a cabo hasta la madre de hashish.

Ellos, al igual que el resto de los chiítas, creían 
en el ocultamiento del imán, es decir, de la máxima 
autoridad religiosa, designada por línea directa de la 
mano de Mahoma y que en cierto momento de la his-
toria se ocultó, pero reaparecerá en el fin de los tiem-
pos para restablecer el gobierno de Dios.

Este poema se mueve con la dinámica del ocul-
tamiento, camina dando saltos de un horizonte fun-
dacional hasta las horas postrimeras, una y otra vez: 
“Empezó con ciertas repugnancias y acabó −al no 
poder agarrar en el acto esa eternidad− por una des-
bandada de perfumes”, de un lado funda juramentos 
que del otro aflorarán como redención: “Se nos ha 
prometido enterrar en la sombra el árbol del bien y 
del mal, deportar las honestidades tiránicas, con el 
fin de que trajésemos nuestro purísimo amor”.

El sentimiento con el que inauguramos la realidad 
−cuando nuestros sentidos estaban limpios de per-
cepción y conocieron en carne viva el tacto− quedó 
escondido desde el momento de su origen, y estas 
líneas plantean la posibilidad y el camino para la pa-
lingenesia de la ‘primera vez’.

“Este veneno ha de permanecer en todas nuestras 
venas aun cuando, agriada la fanfarria, seamos de-
vueltos a la antigua armonía”, y volverá encontrarnos, 
pues deja latente esta promesa en sus líneas.

La ‘llegada de los asesinos’ es una exclamación de 
éxtasis por el encuentro con la hora de la verdad en 
el tiempo presente. Pero precedida por la advertencia 
“Breve vigilia de embriaguez, ¡santa!, aunque solo fue-
ra por la máscara con que nos has gratificado”

Luis Cottier
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5. CANNABIS EN LA CUNA 
DE LA INDEPENDENCIA
El sábado 3 de diciembre, el colectivo de artesanos Elaborarte Manos Vi-
vas invitó a un grupo de activistas y editores a participar en un activi-
dad multidisciplinaria que incluyó música, pintura y diálogo, además de 
la presentación del número 10 de la revista Cáñamo en el espacio que 
los artesanos ocupan para exponer sus obras y para realizar actividades 
culturales. 

La actividad, titulada “Inicios de la Cultura Cannábica en Querétaro, 
Cuna de la Independencia”, contó con la presencia de los queretanos Seu 
Jorgé Morán, locutor de la radio de la Universidad Autónoma; Rebeca 
Mendoza, de la comisión local contra las adicciones; Erick Daniel Rivera, 
el artista que pintó en vivo la obra que acompaña esta nota y los músicos 
Dr. Yesca  y el grupo La Cozzecha. De la Ciudad de México participaron 
Carlos Martínez Rentería, de la revista Generación; Aldo Contró, de Cupi-
hd; Leopoldo Rivera, de la revista Cáñamo e integrante de Ameca y el Dr. 
Cannabis, editor de La Dosis y director de la Biblioteca Cannábica. 

Un público atento compuesto por personas de distintas edades si-
guió el intenso diálogo, presidido por una bandera de México confec-
cionada con fibra de cáñamo. Unas buenas rolitas siguieron al debate 

1. AMERICANNABIS 2016: 
V SEMANA DE CULTURA 
CANNáBICA EN MéXICo
Del 8 al 16 de octubre se llevó a cabo la Americannabis en dife-
rentes sedes de la Ciudad de México, entre ellas el Huerto Roma 
Verde y La Pulquería Los Insurgentes. 

La Americannabis inició el sábado 8 de octubre con una ro-
dada cannábica, donde ciclistas pachecos partieron de la plaza 
Luis Pasteur hacia el Portal Libre. Durante la semana se llevaron 
a cabo conferencias, talleres, proyecciones, música y más activi-
dades relacionadas con la planta.

El final de la semana también se combinó con un par de ac-
tividades fuera de la Ciudad de México: el Temazcal Cannábico 
en León, Guanajuato, lo que significó un acercamiento impor-
tante con las prácticas culturales prehispánicas, y el Taller de 
Cultivo y Concurso Pulmón de Acero en Lagos de Moreno, Jalis-
co. ¡Enhorabuena para ambos grupos de Growers!

En su quinta edición, AmeriCannabis también sirvió como 
punto de reunión para el Movimiento Cannábico Mexicano, que 
celebró una sesión con la senadora Martha Tagle, el politólogo 
Jorge Hernández Tinajero y el exdiputado federal Fernando Be-
launzarán, quienes brindaron su opinión sobre la estrategia a 
seguir en el senado ante la iniciativa que originalmente se pre-
tendía aprobar sobre uso medicinal de cannabis.

2. CoNGRESo SoBRE 
SUSTANCIAS PSICoACTIVAS 
EN CIUDAD UNIVERSITARIA
Del 8 al 11 de noviembre, se llevó a cabo el Tercer Congreso Universitarios 
sobre Sustancias Psicoactivas de la Facultad de Filosofía y Letras, de la 
UNAM. Este año con el título Creación, Expresión y Sentido.

La conferencia inaugural estuvo a cargo del doctor Enrique Linares Sal-
gado, del Colegio de Filosofía y del programa universitario de bioética de la 
UNAM, quien expuso el tema: la despenalización del consumo y autoproduc-
ción de la marihuana, en la que explicó un panorama histórico de la relación 
entre la marihuana y la salud desde un enfoque científico biológico y moral. 

A lo largo de los días se presentaron mesas como Biopolítica, Políticas 
de la prohibición, Políticas de reducción de daños y Alternativas jurídicas, 
Creaciones cannábicas y Dialéctica del dolor, Reflexiones sobre los usos 
creativos y terapéuticos; entre otras. 

En total, hubo más de medio centenar de ponencias y 5 conferencias 
magistrales, a laa que asistieron cientos de personas de la ciudad y el in-
terior de la República, interesados en temas psicoactivos.

3. PRIMERA CATA DEL CLUB 
XoCHIPILLI EN CDMX
Como parte de su agenda, el Club Cannábico Xochipilli llevó a cabo su pri-
mera cata cannábica, en algún lugar de la Ciudad de México. 

La cata reunió a participantes de diferentes colectivos y organizaciones, 
quienes en un ambiente educativo y de camaradería llevaron su dosis per-
sonal para ser observadas y analizadas por un jurado calificador, además de 
compartirlas entre los amigos para pasar un rato agradable. 

Jasiel Espinoza, presidente del club, mencionó que esta cata hace 
parte de los festejos del primer aniversario del club, que se fundó el 4 de 
diciembre del 2015 –un mes después del dictamen de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación donde se reconoció el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad–, además de ser una actividad preparatoria a la Copa 
Cannábica Príncipe Flor Xochipilli 2017, “para unificar los criterios de 
cata que los jueces usarán en marzo del siguiente año”, explicó.

4. PRESENTAN LIBRo  
SoBRE REGULACIóN  
DE MARIGUANA EN LA  
FIL DE GDL
En el marco de la 30a edición de la Feria Internacional del Libro (FIL), 
en Guadalajara, se presentó el libro “La regulación de la mariguana en 
México. La reforma inevitable”, editado por el Sindicato de Trabajadores 
Académicos de la Universidad de Guadalajara (STAUdeG). 

El Rector de la Casa de estudios, Mtro. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
–quien escribe el prólogo del libro– explicó a los asistentes su postura re-

ferente a la reforma en la política de drogas y relató la ocasión en que una 
señora lo encaró por “defender la mariguana”: “¿Tiene hijos?” –preguntó 
él a la mujer– “Si, 3 hijas de diferentes edades” –respondió ella. “Sé que lo 
que le voy a decir nunca le va a pasar, pero si algún día su hija estuviera 
usando la marihuana ¿qué trato le gustaría que le dieran?, Ahí es donde 
cambian las perspectivas”, justificó. 

Raúl Elizalde, quien dirige la organización Por Grace, mencionó: “Aho-
rita tenemos acceso a medios para informar que solo tenemos disponible 
uno de los compuestos de la planta (CBD), pero otros requieren usar THC. 
Si esto fuera accesible para todos sería más fácil, realmente necesitamos 
que se regule toda la planta.”

Para este libro colaboran Raúl Elizalde, Zara Snapp, Vidal Llerenas, Ro-
semary Safie, Enrique Velázquez González, Lisa Sánchez, Mayela Benavi-
des, entre otros autores.

y así culminó la primer actividad cannábica en la ciudad que cobijó al 
movimiento de independencia de hace dos siglos.
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Suma tu ciudad a la 
Marcha del día Mundial por la 

liberación de la Mariguana 2017

SÁbado 6 
de MaYo

¡Todo MÉXico!

¡Que Todo MÉXico Marche 
hacia el culTiVo!

Contacto: 
Marcha cannábica México
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